
“Guayaquil, 23 de abril de 2020 

INFORME DEL COMISARIO 

A la Junta General de Accionistas de 

BANARPALM S.A. 
En cimplimento a mis funciones de Comisario de la Compañía BANARPALM S.A. he 
cado lo dispuesto enel r32 dela Ley de Compañías y l reglamento que stable 

Tos quiso minimo que debe contener linfoma de los comisario de la compañía, 
seg Resolución N92 1.43.0018 publicado en el Registro Oficial N-44 del 13 de 
vibe de 1992, para al ejercicio económico terminado l 31 de Diciembre del 2019, 

Pongo a vuestra disposición mi informe por este ejercicio económico: 
En mi opinión los administradores de La compañía han dado cumplimiento a 
ormas legales, estatutarias y reglamentarias, según lo establecido en los 
estatutos sociales de cla e inclusivo se han dado cumplimiento a todas las 

resoluciones dela Junta General de Accionistas. 
El convo! ínerno de la compañía es adecuado, adicionalmente s de resaltar que 
la aciminitación de la compañía está preocupada ca la constante emsión de 
políticas yprocediimentos necesarios para ls isttas áreas. 
Tas cifras presentadas en los Estados Financieros, son iguales a las dl libro 
mayor y los libros aurilaros de contabilidad, las mismas que se encuentran 
regadas de conformdad con las Normas Internacionales de Información 
Financiora 
lo dado cumplimiento » la dxposición del Ant 321 de la Loy de Compañias, 

| principalmente enla sein de los Balances de Comprobación menwuales, 
control sterno y bros de contabilidad. 

En concordancia con lo antencrmente mdicado la compañía no presentó situaciones 
Ascra de lo común durante el ejercicio económico 2019 que hubieran hecho. 
ecesario convocatorias especiales 2 Juntas Generales cxtraordiarias de 
Accionistas 
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